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Artículo 19. Principios pedagógicos.  

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; en la atención 

personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y convivencia; en la 

prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y 

flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten 

cualquiera de estas situaciones.  

2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, 

la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la 

creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. De igual modo, 

se trabajarán la igualdad de género, la educación para la paz, la educación para el consumo responsable 

y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá 

especial atención a la educación emocional y en valores y a la potenciación del aprendizaje significativo 

para el desarrollo de las competencias transversales que promuevan la autonomía y la reflexión.  

3. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura todos los centros educativos dedicarán un tiempo 

diario a la misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo. Con objeto de facilitar dicha 

práctica, las Administraciones educativas promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización 

en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las 

familias y del voluntariado, así como el intercambio de buenas prácticas.  

4. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo 

a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.  

5. Las Administraciones educativas impulsarán que los centros establezcan medidas de flexibilización en 

la organización de las áreas, las enseñanzas, los espacios y los tiempos y promuevan alternativas 

metodológicas, a fin de personalizar y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el 

alumnado.  

6. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación 

de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en especial para 

aquel que presente dificultades en su comprensión y expresión. Las lenguas oficiales se utilizarán solo 

como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera.  

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 

sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; 

gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 

mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 

capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; 

aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 

convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 

emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y 

a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al 

futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.  



Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN 

PRIMARIA, EL ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

CPSAA1. Es consciente de las propias 

emociones, ideas y comportamientos 

personales y emplea estrategias para 

gestionarlas en situaciones de tensión o 

conflicto, adaptándose a los cambios y 

armonizándolos para alcanzar sus propios 

objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 

fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y 

motivación hacia el aprendizaje, para 

gestionar los retos y cambios y armonizarlos 

con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes 

y los principales activos para la salud, 

adopta estilos de vida saludables para su 

bienestar físico y mental, y detecta y busca 

apoyo ante situaciones violentas o 

discriminatorias. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 

relacionados con factores sociales, consolida 

estilos de vida saludable a nivel físico y 

mental, reconoce conductas contrarias a la 

convivencia y aplica estrategias para 

abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones 

y experiencias de las demás personas, 

participa activamente en el trabajo en 

grupo, asume las responsabilidades 

individuales asignadas y emplea 

estrategias cooperativas dirigidas a la 

consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las 

perspectivas y las experiencias de las demás 

personas y las incorpora a su aprendizaje, 

para participar en el trabajo en grupo, 

distribuyendo y aceptando tareas y 

responsabilidades de manera equitativa y 

empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la 

dedicación personal para la mejora de su 

aprendizaje y adopta posturas críticas en 

procesos de reflexión guiados. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su 

proceso de aprendizaje, buscando fuentes 

fiables para validar, sustentar y contrastar la 

información y para obtener conclusiones 

relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, 

utiliza estrategias de aprendizaje 

autorregulado y participa en procesos de 

auto y coevaluación, reconociendo sus 

limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el 

proceso de construcción del conocimiento. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 

desarrolla procesos metacognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus 

errores en el proceso de construcción del 

conocimiento.  

 


